
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 040 - 2020- MDI/GM 

MUrlKIPAllDAD OISTRITAL Df 
ltA8AVA-PUÚ 

llabaya, 23 de Enero del 2020 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 194 º de la Constrtuc!Óll Política del Estado, modificado por la Ley N"27680 - Ley de Reforma 
constnuconar, señala que las Murnc1pahdades tienen autonomia conuce. económica y adrneustrauva en los asuntos 
de su competencia; concordante con lo mscoestc en el Articulo II del título prehmmar de !a Ley Orgánica de 
Murnc1pahdades N"27972; 

Que, mediante Resolución de Gerencia MuniC!pé;II N"OH-2013-MDI/GM. y su modrñcatona con sesorccco de Gerencia 
Municipal N°153-2013-MDI/GM. se aprueba la onecwa N"OOl-2013-MDI-DIMISEP ·uneamiemos y Nomias Técnicas 
para la Ejecución de Actividades de Mantenimiento de Infraestructura Publica por la Modalidad de Ejecución 
Presupuestaria Directa, programadas ¡xy la Municipalidad Distrital de 1/abaya" El cscoscvc en comento en el 
Numeral 6.2.6.5 señata que· "para la recepción de la Actividad se conformara una comisión. el cual estará mtegrada 

El Gerente de seo-cos locales y Sociales. quien preside. 
Un representante de la Unidad de Supervisión y liquidación de Proyectos, como primer miembro: 

c¡ El Inspector de la ActJvidad. como segundo miembro: 
d) El Contador de la Murnc1pal1dad D1stntal de llabaya. como tercer miembro; 

Asimismo. serán los encargados de su:scnblr en señal de conrcrmioao la respectiva Acta de Recepción de la actividad 
de meoterumentc-. 

Que con Informe Nº039-2019-SEFF-MOVGIOUR-MSCCRI, de fecha 31 de Diciembre del 2019, el lng. Samuel Eugenio 
ne-es Flores. Eiecutor de Actividad remite el Informe mensual Diciembre del 2019. de la Actividad "MANTENIMIENTO 
DE LOS SECTORES CRÍTICOS DEL CAUCE DEL RIO llABAYA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASA.ORE - TACNA" 
je secuencia func1on"I Nº192), comunicando según el Cuaderno de Obra la culminación de la actividad con fecha 31 
1e dctembre por cierre del año fiscal del año 2019: 

Que. según lnformf" '1'001-2020.JMAS-MSCCRH.JS/GM/MDI, de fecha 23.ENE.2020 del lng. Jhon Manuel Alfaro 
Saavsdra, quien en su calidad de lnspectOr ce la ActMdad denominada· "MANTENIMIENTO DE LOS SECTORES 
CRfTICOS DEL CAUCE OCL RlO ILABAYA, DISTRITO DE ILABAYA. PROVINCIA JORGE BASADRE -TACNA", da conformidad 
al tramite solicitado por el e¡ecutor de la actividad. según tos actuados de referencia a fin de que se continúe con el 
tramite mediante Actc Resolutivo. para la conformación del comité 00 recepción según el lnstruetJvc N"OOl-2013-MDI- 
DIMISEP "Lineamientos y normas técnicas para la ejecución de actividad de mantenimiento de mfraestrvctura ptiblica 
po( !a modalidad de e1ccución presupuestaria directa. programadas fXY la Municipalidad Distritat de 1/abaya•: 

Que. mediante Carta Nº002-202Q./FCJ, de fecha 16 de Enero del 2020, el lng. Fredy Cosrsto Jrrnénez. E¡ecutor (e) de 
ecnvroao remite el Informe mensual oicemore del 2019, de la Acthidad "MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA 
CARRETERA VECINAL TA--515, TRAMO llABAYA CAPITAL -QUEBRADA HUATAMOLLE, TRAMO DESVIÓ BOROGUEÑA - CPM 
BOROGUEÑA. TRAMO ANEXO VILALACA. ANEXO CORAGUAYA, DISTRITO llASAYA- PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA" 
de (secuencia funciona Nº132 C.D. y Nº133 G.G.). comunicando según et Cuaderno de Obra la cutrrunacén de la 
acuvioac con fecha 31 oe diciembre por cierre del año fiscal del año 2019; 

Que. segun Informe N°001-202().JCMA-MRC'VTA515QH--US/GM/MDI. de fecha 23.ENE.2020 del lng. Juan Carlos 
Marnanr Argolla, quien ,m su calidad de lnspect.Or de la Actl'lldad denominada· "MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA 
CARRETERA VECINAL TA-515, TRAMO ILABAYA CAPITAL -QUEBRADA HUATAMOllE, TRAMO DESVIÓ BOROGUEÑA- CPM 
BOROGUERA. TRAMO ANEXO VII..ALACA, DISTRITO ILABAYA- PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", da conformidad al 
trámite solicitado por e! ejecutor de la actividad. según los actuados de referencia a fm de que se contmue con el 
trámite mediante Acto Resolutivo. para la conformación det comité de recepción según el lnstruCtJvo N"OOl-2013-MDI- 
DIMISEP "Lineamientos r normas técnicas para la ejecución de actividad de mantenimiento de infraestructura pública 
poi /a modalidad de ejecución presupuestana directa, programadas fXY la Municipalidad D/strital de 1/abaya": 

oue. con Informe t."082-2020-MDJ/GIOUR de fecha 22.ENE.2020, del (e) Gerencia de Infraestructura y Desarrollo 
urbano Rural. lng. Ene Joel Cotnna Valenarno. remite la conformidad y culmrnacrón de la actMdad con fecha 31 de 
die embre por cierre del año fiscal del año 20i.9 de las siguientes Actividades Actividad N"Ol: "MANTENIMIENTO DE 
LO, SECTORES CRÍTIC� DEL CAUCE DEL RIO I\_ABAYA, DISTRITO DE llABAYA. PROVINCIA JORGE BASAORE-TACNA" y 
Act1�Ic!ad N°02. "MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA CARRETERA VECINAL TA-515, TRAMO JLABAYA CAPITAL - 
QUEBRADA HUATAMOLLE, TRAMO DESVIÓ BOROGUEÑA - CPM BOROGUENA, TRAMO ANEXO VII.AI..ACA, 
ANul.OCORAGUAYA. DISTRITO ILABAYA- PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", solicrtando la Conformación de Comité 
de Recepción de Act1, 1dad. según DIRECTIVA N"0012013--MDI-DIMISEP "Lineamientos y nonnas técnicas para la 
eecocoo de acUvi6ad de mantenimiento de infraestroctura pública po( la modalidad de ejecuc,ón ¡Jfesupuestaria 
directa, programadas por la Munieipalidad Distrital de //abara"; 

Que. con In Informe N-'052 2020-US-GM/MDI, de fecha 23.ENE.2020. del Jefe de la Unidad de Supervrsrén. lng. 
costman DaVJd Maquera coece. da contoermoac segUn la evaluaclOO presentada por los Inspectores. considerando 
Procedente que se coounoe con el trámrte de la solicitud de la Conformación de Comité de Recepción de las 
Actividades denominadas: Acttrldad N"01: "MANTENIMIENTO DE LOS SECTORES CRÍTICOS DEL CAUCE DEL RIO 
ILABAYA. PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA" y ActMdad N"02- "MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA CARRETERA 
VECINAL TA-515, TRAMO ll.ABAYA CAPITAL -QUEBRADA. HUATAMOUE. TRAMO DESVIÓ BOROGUEÑA - CPM 
BOROGUEÑA, TRAMO ANEXO VILALACA. ANEXO CORAGUAYA. DISTRITO I1..ABAYA- PROVINCIA JORGE BASAORE - TACNA", 
conesoondente segun el lNSTRUCTr/0 N"OOl-2013-MDI-DIMISEP ·uneamrenlos y no,mas técnicas para la ejecución 
de actiwdad de mante'limienro de infraestrvctura púbJica fXY la modalidad de ejecución oresupuestaria directa. 
programadas por la Mumcipalidad Distrita/ de llabaya": 
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Por 10 que en uso de las aueocones conrencas por el Artículo 39° de la ley Orgánica de Mumcipal!dades Nº 27972, y 
de las facultades delegadas a través de la Resolución de Alcaldia Nº062-201S-MDVA. y con el visto tneno de la 
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, Unidad de SupervtSion y ta Gerencia de Asesoría Jurídrca; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR los Comités de Recepción de tas Acttv1dades Actjyidad N"01: "MANTENIMIENTO DE 
LOS SECTORES CRÍTICOS DEL CAUCE DEL RIO ILABAYA, DISTRITO DE 11.ABAYA, PROVINCIA JORGE BASA.ORE - TACNA" y 
Actividad N"02: "MANTENIMIENTO RUTINARK) DE LA CARRITTRA VECINAL TA-515, TRAMO ll.ABAYA CAPITAL - 
QUEBRADA HUATAMOLLE, TRAMO DESVIÓ BOROGUEÑA - CPM BOROGUEÑA, TRAMO ANEXO VllAI.ACA, 
ANEXOCORAGUAYA, 01.;TRITO llABAYA- PROVINCIA JORGE BASAORE - TACNA". correspondiente según el INSTRUCTIVO 
N'OOl-2013-MDI-DIMISEP ·uneamientos y normas técflic¡¡s para la ejecución de actividad de mantenimiento de 
infraestructura pública por la modalidad de ejecuci6n presupuestaria directa, programadas por la Municipalidad 
D1stntal de /!abaya". 

PRESIDENTI. 
PRIMER MIEMBRO 
SEGUNDO MIEMBRO 
TERCER MIEMBRO 

: GERENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOOAL 
: JEFE DE LA UNIDAO DE SUPERVISIÓN 
. INSPECTOR DE LA ACTMOAD 
: JEFE DE LA UNIDAO DE CONTABIUOAO 

En r-rento a las consroeracrones que eouvan la presente resolución. 

�Tk;liLO SEGUN 00: DEJAR SIN EFECTO. toda norma administrativa que se contraponga a la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. ENCARGAR, a la unidad de secretana general e imagen 1nstrtuc1onal la oorrncaccn y comumcación 
de la presente resoluc 0:1 a los interesados y a las umdades orgámcas de la mumcipatidad para su conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 

• GJDIJR 
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